
Libreto de Producción Radiofónica
Microprograma 9

Producción: CESU (Centro de Estudios Superiores Universitarios - UMSS) 
Programa: Los hidrocarburos y el poder extranjero en Bolivia
Tema: De leyes y otras vainas
Género: Informativo de movilización social
Formato: Microprogramas con algunos diálogos y dramatizaciones.            
Duración: 8-10 minutos
Público Objetivo: Jóvenes, adultos, amas de casa del área urbana y rural de 
                             cualquier condición social y económica.
Locutores:
Señora 
Camba 
Joven
Locutor 1 
Locutora 2 

Músicalización: Se sugiere música nacional “neutral”:Arpegios de guitarra, ritmos 
                          Variados, puede haber letra para reforzar el mensaje.



Nro. CONTROL CARACTERISTICA  MUSICAL  APERTURA  DEL  PROGRAMA 
PASANDO  A SEGUNDO PLANO. 
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Los hidrocarburos y el poder extranjero en Bolivia (eco)

Música alegre folklórica (pasa a segundo plano)
(enojada y gritando) ¡ayyy hijo¡ ¡cuidadito que estés pisando el 
pasto¡ ¡y no te subas a la cama con los pies sucios¡ ¡te he dicho que 
tampoco comas en la cama¡ ¡ayy¡  este que no quiere obedecer..¡me da 
rabia...!

Comadre ¡ya no reniege¡ haber ...y voj pelau obedece a tu mamá 
¡parecej ya uno de esoj politicoj que no respetan nada!

Arpegio musical (Quimbando)
Después de que Goni abandonó el país en Octubre del 2003, 
responsable de muchas muertes, le sucedió Carlos Diego Mesa 
Gisbert. La población esperaba cambios. Se elaboró un agenda para el 
gobierno  que incluía principalmente: la recuperación total de
nuestros hidrocarburos a través de una nueva ley.

Como claro repetidor del modelo neoliberal, Carlos Mesa 
obedeció a los intereses extranjeros, pero  la población boliviana criticó 
y castigó esa actitud.

Efecto de marchas y cuetes 

Después de más de un año de gobierno, en mayo del 2005 los 
diferentes movimientos sociales del país, presionaban para que se 
nacionalicen los hidrocarburos. Las carreteras de todo el país estaban 
bloqueadas. Los campos petroleros  fueron tomados, válvulas de gas 
fueron cerradas. Todos exigíamos nacionalizar verdaderamente 
nuestros  hidrocarburos.

Cortina Musical

 El 17 de mayo del 2005, se aprueba   una nueva ley de hidrocarburos: 
la Ley 30 58. Medida legal que no fue aceptada por la mayoría de los 
movimientos sociales. 

En medio de protagonismos y peleas políticas  sectoriales, Carlos Mesa 
decide renunciar, dejando al país en crisis  y con  ministros obedientes 
de los organismos internacionales 

Cortina musical (pasa a segundo plano)
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Bajo el discurso de refundar YPFB, en el artículo seis de la ley de 
hidrocarburos 3058, se  autoriza el traspaso de las acciones del Estado 
boliviano de la capitalización, guardado en el Fondo de Capitalización 
Colectiva, a manos de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Pero también se le  da a la empresa estatal, la obligación de pagar el 
Bonosol .Es decir recién refundada, se le obliga a pagar cerca de 90 
millones de dólares.

Ay... ¡como pues! ¡Tan harto! ¡así es difícil que nuestra empresa pueda 
salir adelante! ... ¡ay que grave!

Cortina musical Claure (pasa a segundo plano)

En esta nueva ley también se mencionan 3 tipos de contratos que se 
firmarán entre YPFB y las empresas petroleras para la exploración y la 
explotación de los hidrocarburos:

(atenta) ¡Haber espérese! voy a traer una hojita para anotar pues!

(leer despacio) 1. Los contratos de producción compartida
2. Los contratos de operación 
3. Los contratos de Asociación

(como terminando de anotar) ¡De asociación!...ya

Pero sabe ¿cuál es el problema en esto doñita?
(decirlo con calma e ironía) Por migrar a cualquiera de  estos tres 
tipos de contratos, YPFB tiene que pagarle la inversión que estas 
empresas petroleras han realizado. Según está redactado   en los 
artículos 73, 78 y 82  de la ley.

Cortina musical Quimbando(pasa a segundo plano)

Otra de los nuevas palabras que se mencionan en esta nueva ley  es el 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos , IDH (eco)

Ráfaga musical

El Impuesto Directo a los Hidrocarburos, es un pago obligatorio que 
tienen que hacer las petroleras. Consiste en un impuesto sobre el  32 
por ciento de su producción total de hidrocarburos.
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Este dinero está distribuido en porcentajes para los municipios, 
universidades, Fuerzas Armadas, policía nacional, departamentos 
productores y no productores de hidrocarburos y otros. 

Cortina musical

Para sacar el monto que les toca pagar por concepto de impuestos, 
regalías y participaciones se los mide en  boca de pozo

¿Boca de pozo? Y ¿cómo ej eso puej?

Los hidrocarburos están bajo la tierra, a muchos metros de profundidad 
y para sacarlos se perfora un pozo;  cuando éstos salen a la superficie 
recién se los comercializa. Hasta esta parte  de la superficie se le llama 
boca de pozo; el Estado solo es dueño de los hidrocarburos hasta ese 
punto. 

Pero nacionalizar no significa solo hasta ahí. Nacionalizar es la 
recuperación y el control total de los hidrocarburos en  la exploración, 
Explotación, distribución, almacenaje,  comercialización, transporte e 
industrialización.

Cortina Musical Piraí Vaca (pasa a segundo plano) 

El decreto supremo 28701 (eco)

El primero de mayo de este año, el gobierno lanza el decreto Héroes del 
Chaco. Veamos las medidas de este decreto.

Cortina Musical

En su artículo 3  obliga  a las empresas petroleras a suscribir nuevos 
contratos  con YPFB, otorgándole un plazo de seis meses, caso 
contrario, estas empresas no podrán seguir operando en nuestro País.

Se determina también  que dos campos grandes o megacampos, como 
son San Alberto y San Antonio de Tarija, paguen un 82  por ciento   de 
dinero de su producción. Un 32 por ciento adicional, son destinados 
para reactivar y refundar  YPFB.

Esta medida será aplicada solamente durante estos  6 meses, 
denominado  periodo de transición (eco) 

Ráfaga musical
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YPFB comprará las acciones necesarias para tener como mínimo el 
cincuenta por ciento más uno, de solo cinco empresas que operan en el 
país: Chaco, Andina, Transredes, Petrobras Bolivia Refinación, y la 
Compañía Logística de Hidrocarburos de Bolivia.

Ráfaga Musical

Pero ¡hay otra interrogante!
Según la jerarquía jurídica de nuestro país, el decreto supremo 28701 
tiene un rango menor a cualquier ley. Esto significa que la única 
legislación vigente para las empresas petroleras es la ley de 
hidrocarburos 3058. 

Cortina musical (pasa a segundo plano)

¿Qué será pues? Si dice que estas empresas han evadido pues 
impuestos, han contaminado nuestro medio ambiente, nuestra tierra, 
han violado nuestras leyes  ¡deberíamos sacarlos nomás!

¡Así es señora! También estas empresas no han hecho un contrato legal 
con el Estado Boliviano. Están ilegalmente en el país. Los bolivianos y 
bolivianas podemos controlar  toda la cadena productiva: la 
Exploración, Explotación, distribución, almacenaje,  comercialización, 
transporte e industrialización.

Hay argumentos jurídicos, políticos, sociales, económicos, históricos y 
medioambientales para expulsar a las empresas extranjeras del país.

Y que no haya temor. En Bolivia tenemos muchos profesionales y 
expertos que pueden manejar los procesos técnicos de la industria 
petrolera, además estamos usted y yo para apoyar nuevos cambios y 
controlar verdaderamente nuestros recursos naturales.

Cortina musical 

Piensa, reflexiona y actúa, ahora depende de nuestras decisiones el 
desarrollo del país.

Parte de la poesía de Luis Enrique Jurado “Rojo , amarillo y 
verde ¡Que vayan a estudiar a su abuela que hasta ahora no han 
entendido que esta tierra es de nosotros y no de los entrometidos¡

Cortina final 
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Los hidrocarburos y el poder externo en Bolivia

Es una producción del Centro de Estudios Superiores Universitarios de 
la Universidad Mayor de San Simón.

Para cualquier contacto, opinión o información  puedes llamarnos al 
4220317 o visitar la página: triple doble v .cesu.umss.edu.bo link 
hidrocarburos. Gracias por su atención.
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